RES. 3759/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0003258, Ent. N° 5521/17)

      VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y Conocimiento (AGESIC), referentes a la contratación de servicios de consultoría para la “Implantación de Trámites en Línea”, Préstamo BID Nº 2592/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total de $ 105:199.380 impuestos incluidos, más sus reajustes según pliego; 
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total derivado de la ampliación del procedimiento, por $ 77:407.902 impuestos incluidos, más sus reajustes según pliego; 
3) que en esta oportunidad, se adjunta solicitud cursada al BID de no objeción, de fecha 7 de agosto de 2017, para proceder a la segunda ampliación del llamado, por un monto de $ 10:990.980 impuestos incluidos; 
4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 24 de agosto de 2017, de la cual surge que, a la fecha, se ejecutó el 60% de las horas adjudicadas a la firma Porto Verese S.A. (ST Consultores). La presente ampliación equivale al 100% de la contratación original realizada al citado proveedor y por un total de 7.000 horas;

                                          5) que se adjunta informe de disponibilidad de crédito, de fecha 17 de octubre de 2017, así como Documento de Afectación Nº 001350 y Nº 001351; 
                                          6) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante la cual se amplía en un 10,45% la Solicitud de Propuestas Nº 04/2016, a favor de la firma Porto Varese S.A., por un monto de hasta           $ 10:990.980, impuestos incluidos, correspondiente a 7.000 horas; 
            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme con la previsión del Artículo 45 del T.O.C.A.F., que señala: “… los contratos que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”; 
2) que asimismo, la ampliación que se tramita encuadra en las hipótesis  del Artículo 74 del T.O.C.A.F., que reza: “… Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos, y en ningún caso los aumentos podrán exceder del 100%”; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 10:990.980 impuestos incluidos, a favor de la firma Porto Varese S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.-
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